
 Municipalidad de San Carlos de Bariloche
              Tribunal de Contralor

                 Río Negro
                      

Resolución Nº 48-TC-10

VISTO: la  solicitud  de  copia  del  expediente  sobre  contrataciones  del  Servicio  en  el  Vertedero 
Municipal en el período Mayo de 2008 a Marzo de 2009 por parte del Concejo Municipal, a través 
de la nota Nº 217 PCM-10 del 18 de junio de 2010, recibida en este Departamento de Contralor con 
fecha 22 de junio de 2010, y;

CONSIDERANDO:

Que  el  pedido  efectuado  es  firmado  por  el  Sr.  Presidente  del  Concejo 
Municipal, quien indica que en reunión de Comisión Legislativa del día 16 de junio de 2010, y 
según acta Nº 150, se resolvió solicitar a este Tribunal de Contralor copia del expediente del visto;

Que el Departamento de Contralor inició a través de la Resolución N° 13-
TC-09 de fecha 31 de marzo de 2009, un proceso de investigación sobre las contrataciones del 
servicio de seguridad en el vertedero municipal, durante el período mayo 2008 a marzo 2009;

Que el proceso ha conllevado un sinnúmero de actuaciones por parte de este 
Departamento, entre las cuales se ha citado a funcionarios a prestar declaración, tanto de la actual 
gestión, como a ex-funcionarios;

Que a la fecha de esta Resolución aún no se halla imputada ninguna persona, 
por lo que se debe decretar la reserva de las actuaciones,  con la finalidad de imponer  de esta 
circunstancia al Sr. Presidente del Concejo Municipal al momento de la remisión de las copias del 
expediente;

Que  el  Art.  9º  de  la  Ordenanza  Nº  1754-CM-07  autoriza  al  Tribunal  de 
Contralor a dictar Resoluciones según la tipología fijada dentro de su ámbito;

Que por ello y en uso de estas atribuciones;

EL TRIBUNAL DE CONTRALOR DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS DE 
BARILOCHE

    RESUELVE

Art.  1º)  REMITASE copia  de  las  actuaciones  del  expediente  sobre 
contrataciones  del  servicio  de  seguridad  en  el  vertedero  municipal,  incluidas  las  declaraciones 
obrantes en el mismo en soporte CD, originadas por Resolución Nº 13-TC-2009, al Sr. Presidente 
del Concejo Municipal.

Art. 2º)  DECRETASE la reserva de las actuaciones, imponiéndose de esta 
circunstancia al Sr. Presidente del Concejo Municipal, mediante la notificación de una copia de la 
presente Resolución. 
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Art. 3º) NOTIFICAR al Concejo Municipal. 

Art.  4º) La presente Resolución será refrendada por el  Vice-Presidente del 
Tribunal de Contralor.

Art. 5º) Comuníquese. Tómese razón. Dése al Registro Oficial. Archívese.

San Carlos de Bariloche,  25 de junio de 2010


